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to 3276/1974, de 28 dé noviembre, don Antonio Carceller Fer
nández, Director de Servicio de Gestión Urbanística, por dele
gación del Presidente de la Corporación, excelentísimo señor 
don José María Socías Humbert.

Vocales:

Don Salvador Condominas Ribas, o, como suplente, don 
Francisco Javier Paniagua Iñiguez, Profesores de la' Facultad 
do Económicas.

Doña María Rosa Mandolí Tost, ó, como suplente, don Ale
jandro Pedros Abelló, en representación del ilustre Colegio de 
Economistas de Barcelona.

Don Enrique Arderiu Gras, Interventor de Fondos de esta 
Corporación.

Don Martín A. Pagonabarraga Garro, Jefe provincial del 
Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales, o, como suplente, don Heber Luis Gil Amei- 
jeiras, adjunto Técnico-administrativo en dicho Servicio, en 
representación de la Dirección General de Administración Local.

Secretario: El de la Corporación, don Francisco Lliset Borrell. 
o, por delegación de éste, doña María Teresa Plaza Arnáiz, 
funcionario Letrado de esta Corporación.

Barcelona, 7 de febrero de 1977.—El Secretario general, Fran
cisco Lliset Borrell.—783-11.

5029 RESOLUCION de la Corporación Metropolitana de 
Barcelona referente al concurso restringido para 
la provisión de una plaza de Profesor mercantil.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos l.° a 3.° 
de la Orden del Ministerio de la Gobernación de 29 de enero 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 46, de 23 de fe
brero siguiente), por la que se desarrolla la disposición tran
sitoria segunda, norma segunda, del Decreto 3276/1974, de 28 de 
noviembre, se convoca la provisión, por el procedimiento de 
concurso restringido, para los funcionarios interinos y eventua
les de la extinguida Comisión de Urbanismo y Servicios Comu
nes de Barcelona y otros Municipios que se encontraran en ser
vicio activo en 27 de agosto de 1974, de una plaza de Profesor 
mercantil de la plantilla de la Corporación Metropolitana de 
Barcelona, a las que corresponde ©1 coeficiente retributivo 3,8.

El plazo para la presentación de instancias es de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la fecha en 
que se inserte el presente anuncio en el «Boletín Oficial de] Es
tado».

La convocatoria y las bases han sido publicados en el «Bo- 
j letín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 33, de 0 de 

febrero de 1977.
Barcelona, 9 de febrero de 1977.—El Secretario general, 

Francisco Lliset Borrell.—676-11.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

5030 REAL DECRETO 222/1977, de 13 de enero, por el 
que se indulta parcialmente a David Raymond 
Browne.

Visto el expediente de David Raymond Browne, .condenado 
por la Audiencia Provincial de Cádiz en sentencia de vein
tiuno de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, como 
autor de un delito contra la salud pública, a la pena de diez 
años de prisión mayor y multa de cien mil pesetas, y te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hachos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal, y oída 
la Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, 
y previa deliberación del Consejo de Ministos en su reunión 
del día trece de enero de mil novecientos setenta y siete,

Vengo en indultar a David Raymond Browne de una cuarta 
parte de la expresada pena privativa de libertad impuesta, 
con su expulsión del territorio nacional cuando se produzca 
su definitiva excarcelación,.

Dado en Madrid a trece de enero de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,
LANDELINO LAVILLA ALSINA

5031 REAL DECRETO 223/1977, de 13 de enero, por el 
que se indulta parcialmente a Marcel Marie Ferre.

Visto el expediente de indulto de Marcel Marie Ferre, con
denado por la Audiencia Provincial de Cádiz en sentencia de 
diecisiete de octubre de mil novecientos setenta y cinco, como 
autor de un delito contra la salud pública, a la pena de siete 
años y seis meses de prisión mayor, y multa de setenta y 
cinco mil pesetas, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día trece de enero de mil novecientos setenta y siete.

Vengo en indultar a Marcel Marie Ferrer, conmutando la 
expresada pena privativa de libertad por la de aeis años y

un día de igual prisión, con su expulsión del territorio na
cional cuando se produzca su definitiva excarcelación.

Dado en Madrid a trece de enero de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

5032 REAL DECRETO 224/1977, de 13 de enero, por el 
que se indulta parcialmente a Ramón Polonio 
Cano.

Visto el expediente de indulto de Ramón Poionio Cano, con
denado por la Audiencia Provincial de Gerona en sentencia 
de veinticuatro de noviembre de mil novecientos setenta y 
tres, como autor de un delito de robo, a la pena de diez 
años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día trece de enero de mil novecientos setenta y siete, 

Vengo en indultar a Ramón Poionio Cano de un año de 
la expresada pena privativa de libertad.

Dado en Madrid a trece de enero de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,
LANDELINO LAVILLA ALSINA

5033 REAL DECRETO 225/1977, de 13 de enero, por el 
que se indulta a Antonio Román Blanco.

Visto el expediente de indulto de Antonio Román Blanco, 
condenado por la Audiencia Provincial de Sevilla en sentencia 
de once de julio de mil novecientos setenta y cinco, como 
autor de un delito de robo, en unión de otros, a la pena de 
seis años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se- 
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, y



previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día trece de enero de mil novecientos setenta y siete. 

Vengo en indultar a Antonio Román Blanco del resto de 
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir, y que 
le fue impuesta en la expresada sentencia.

Dado en Madrid a trece de enero de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,
LANDELINO LAVILLA ALSINA

5034 REAL .DECRETO 226/1977, de 13 de enero, por el 
que se indulta a Juan Manuel Azpitarte Eguilaz.

Visto el expediente de indulto de Juan Manuel Azpitarte 
Eguilaz, condenado por la Audiencia Provincial de Bilbao en 
sentencia de catorce de octubre de mil novecientos setenta 
y cinco, como autor de un delito de estafa, a la pena de 
siete años de presidio mayor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos-,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de ' Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día trece de enero de mil novecientos setenta y siete, 

Vengo en indultar a Juan Manuel Azpitarte Eguilaz del 
resto de la pena privativa de libertad que le queda por cum
plir, y que le fue impuesta en la expresada sentencia.

Dado en Madrid a trece de enero de mil novecientos se
tenta y siete. 

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

5035 REAL DECRETO 227/1977, de 13 de enero, por el 
que se indulta a Carlos Gilabert Martínez.

Viste el expediente de indulto de Carlos Gilabert Martínez, 
condenado por la Audiencia Provincial de Valencia en sen
tencia de dos de junio de mil novecientos setenta y dos, como 
autor de dos delitos do estafa, a las penas do seis años y 
un día de presidio mayor por cada uno do ellos, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho-,

Oído el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el parecer de 
la Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día trece de enero de mil novecientos setenta y siete, 

Vengo en indultar a Carlos Gilabert Martínez del resto dé 
las expresadas penas privativas de libertad pendientes de cum- 
pimienlto e impuestas en la referida sentencia.

Dado en Madrid a trece de enero de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

5036 REAL DECRETO 228/1977, de 21 de enero, por el 
que se indulta parcialmente a Pedro Meoro Du- 
randes y Carlos Reyllo Alcubierre.

Visto el expediente de indulto de Pedro Meoro Durandes y 
Carlos Reyllo Alcubierre, incoado en virtud de exposición ele
vada al Gobierno, al amparo de lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo segundo del Código Penal, por la Audiencia 
Provincial de Barcelona, que en sentencia de dos de febrero de 
mil novecientos setenta y cuatro les condenó, como autores 
de un delito de estafa y otro continuado de falsificación en 
documento mercantil, a la pena a cada uno de ellos de seis 
años y un día de presidio mayor por el delito de estafa y seis 
meses y un día de presidio menor y multa de cinco mil pesetas 
por el de falsificación, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en ios hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación de! Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiuno de enero de mil novecientos setenta y siete.

Vengo en indultar a Pedro Meoro Durandes y Carlos Reyllo 
Alcubierre. conmutando la pena de seis años y un día de 
presidio mayor que a cada uno de los nombrados se le impuso

por la de añs años de presidí) menor, también para cada uno 
de ellos.

Dado en Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,
LANDELINO LAVILLA ALSINA

5037 REAL DECRETO 229/1977, de 21 de enero, por el 
que se indulta parcialmente a José Luis Herranz 
Moreno.

Visto el expediente de indulto de José Luis Herranz Moreno, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, el ampara 
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Salamanca, que en 
sentencia de nueve de septiembre de mil novecientos setenta 
y cinco le condenó, como autor de un delito de robo, a la pena 
de seis años y un dia de presidio mayor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos;

fistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la 
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiuno de enero de mil novecientos setenta y siete.

Vengo en indultar a José Luis Herranz Moreno, conmutando 
la pena impuesta por la de tres años y un día de presidio 
menor.

Dado en Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro ds Justicia,
LANDELINO LAVILLA ALSINA

5038 REAL DECRETO 230/1977, de 21 de enero, por el 
que se indulta parcialmente a Herminio Arias Es
teban.

Visto el expediente de indulto de Herminio Arias Esteban, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal, por la Audiencia Provincial de León, que en 
sentencia de treinta de septiembre de mil novecientos setenta 
y seis le condenó, como autor de un delito de receptación, a 
la pena de seis años y un día de presidio mayor y multa de 
veinticinco mil pesetas, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerde con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu-: 
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintiuno de enero de mil novecientos setenta y siete.

Vengo en indultar a Herminio Arias Esteban, conmutando 
la pena privativa de libertad impuesta en la expresada senten
cia por la de dos años de presidio menor.

Dado en Madrid a veintiuno de enero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,
LANDELINO LAVILLA ALSINA

5039 REAL DECRETO 231/1977, de 21 de enero, por el 
que se indulta parcialmente a Alfonso Rumayor 
Santiago.

visto ei expediente de indulto de Alfonso Rumayor Santiago, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo 
de lo establecido en el párrafo segundo del articulo negundo del 
Código Penal, por la Sala Segunda del Tribunal Supremo y 
Condenado por la Audiencia Provincial de Las Palmas en sen-; 
tencia de dieciocho de febrero de mil novecientos setenta y cin-: 
co, como autor de un delito de hurto, a la pena de seis años y 
un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Fiscal del Tribunal Supremo 
y la Sala Segunda de dicho Alto Tribunal, a propuesta del 
Ministro de Jcsticia, y previa deübc'r r
nistros en su reunión del día veintiuno de enero de mil nove
cientos setenta y siete,


